
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., veinte de febrero de dos mil veintitrés 
 
 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTIA REAL  

Demandante:  SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Demandado:  LUZ ADRIANA ANZOLA PINZON y OTRO 
RADICADO:   No. 2020-00353 
 

 
 
  La comunicación de embargo de remanentes allegada por el 

Juzgado Tercero Civil Del Circuito De Ejecución De Sentencias Bogotá D.C.  en 
relación a la demandada  LUZ ADRIANA ANZOLA PINZON, se tendrá en 
cuenta en la oportunidad procesal correspondiente. Ofíciese comunicando 
la anterior decisión. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 
 
 
 
   

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 
(2) 

 
 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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